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Ayuntamiento de Guadalajara 

Acta número treinta y dos de la ses1on solemne celebrada el 

veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco a las diez horas 

con cincuenta y siete minutos, en el Salón de Sesiones de 

Palacio Municipal. 

Preside la sesión la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García y la 
Secretaría General está a cargo del licenciado José Manuel Romo Parra. 

Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, pase lista de asistencia 

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Señor Secretario General: Ciudadana Verónica Delgadillo García, 
presente; ciudadano Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, presente; 

ciudadana Ana Isabel Robles Jiménez, presente; ciudadana María Andrea 
Medrana Ortega; ciudadano Humberto Gabriel Trujillo Jiménez, presente; 

ciudadana Leticia Fabiola Cuan Ramírez, presente; ciudadano Mario Hugo 
Castellanos lbarra, presente; ciudadana Karla Andrea Leonardo Torres, 
presente; ciudadano Salvador Alcázar Mendívil; ciudadana Luz María Alatorre 
Maldonado, presente; ciudadano Gabriel Vázquez Suárez, presente; 

ciudadano Víctor Hugo Hernández López, presente; ciudadano José María 
Martínez Martínez; ciudadana Teresa Naranjo Arias, presente; ciudadano 
Juan Alberto Salinas Macías, presente; ciudadana Mariana Fernández 
Ramírez; ciudadano José de Jesús Becerra Santiago, presente; ciudadana 
Diana Araceli González Martínez, presente; ciudadano Julio César 
Covarrubias Mendoza, presente. 

En los términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 61 párrafo segundo 
del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara existe quórum al estar 
presentes 15 regidoras y regidores, con objeto de que se declare instalada la 
sesión. 

La Presidenta Municipal: Existiendo quórum, se declara abierta esta sesión 
solemne del Ayuntamiento de Guadalajara, correspondiente a la 
conmemoración del 8 de noviembre de 1539, Otorgamiento del Escudo de 
Armas y Declaratoria de Ciudad para Guadalajara y del 20 de noviembre de 
191 O, Inicio de la Revolución Mexicana. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión solemne número treinta y dos celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las 10:57 horas del día veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco. 
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Se propone para regirla el siguiente orden del día, solicitando al Secretario 
General proceda a darle lectura. 

El Señor Secretario General: 

ORDEN DEL DÍA 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

11. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.

111. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE MUNÍCIPES QUE RECIBIRÁ
A LOS REPRESENTANTES DE LOS PODERES DEL ESTADO DE
JALISCO E INTEGRACIÓN DE LOS MISMOS A LA SESIÓN
SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO.

IV. HONORES A NUESTRO LÁBARO PATRIO Y ENTONACIÓN DEL
HIMNO NACIONAL MEXICANO.

V. HONORES A LA BANDERA DEL ESTADO DE JALISCO E
INTERPRETACIÓN DE SU HIMNO.

VI. INTERVENCIONES CON MOTIVO DE LA SESIÓN.

VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

La Presidenta Municipal: Está a su consideración, el orden del día 
propuesto. En votación económica les pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

111. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE MUNÍCIPES QUE RECIBIRÁ A
LOS REPRESENTANTES DE LOS PODERES DEL ESTADO DE JALISCO
E INTEGRACIÓN DE LOS MISMOS A LA SESIÓN SOLEMNE DEL
AYUNTAMIENTO.

La Presidenta Municipal: 111. En desahogo del tercer punto del orden del día, 
correspondiente al nombramiento de la comisión de munícipes que recibirá a 
los representantes de los Poderes del Estado de Jalisco, en cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo 56 del Código de Gobierno del Municipio de 
Guadalajara, solicito a la regidora Teresa Naranjo Arias, así como a los 
regidores Mario Hugo Castellanos lbarra y Julio César Covarrubias Mendoza, 
acompañen a este recinto a los representantes de los Poderes del Estado que 
nos honran con su presencia, para lo cual se declara un receso de esta 
sesión. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión solemne número treinta y dos celebrada por el 
Ayuntamiento de Cuadalajara. a las 10:57 horas del día veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco. 
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(Los regidores de forma inmediata se ponen de pie y acompañan al 
recinto a los representantes de los Poderes del Estado, acto seguido, 
todos toman sus lugares.) 

La Presidenta Municipal: Le damos las gracias a los representantes de los 
Poderes del Estado que nos acompaña, primeramente le damos las gracias y 
bienvenida a un exalcalde de la ciudad y representante del Gobernador Pablo 
Lemus Navarro, al Subsecretario de Gobierno del Estado de Jalisco, 
Francisco Ramírez Salcido, bienvenido. 

También le damos la bienvenida a la representante del Congreso del Estado 
de Jalisco, nuestra querida diputada Verónica Jiménez Vázquez. 

Asimismo, le damos la bienvenida, también a un amigo de Guadalajara, al 
representante del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, al 
magistrado Enrique Flores Domínguez. 

Agradecemos la presencia de nuestras regidoras, de nuestros regidores, 
también del Coronel de la Guardia Nacional, Carlos López Martínez, en 
representación de la Guardia Nacional. Muchas gracias. 

Agradecemos a la presidenta del COMUPAC, su apoyo todos los días y su 
presencia esta mañana, Juanita del Carmen Gutiérrez. 

También le damos la bienvenida a todos los integrantes del COMUPAC; le 
damos la bienvenida a autoridades municipales, a nuestros liderazgos 
vecinales de las comunidades que hoy nos acompañan. Un fuerte aplauso. 

Invitadas e invitados especiales. Hoy tenemos también a maestros y alumnos 
de la Secundaria Mixta Número 1 O, Fernando Hernández Alcalá, con la 
maestra Alma Lorena López. Bienvenidos. 

También nos acompañan, junto con su director, Carlos Aurelio Navarro 
Hernández, los jóvenes de la Preparatoria Reforma. Bienvenidos y 
bienvenidas. 

Gracias a los medios de comunicación y gracias a todas las autoridades que 
se dan cita en esta sesión. 

Gracias a la banda de guerra, la escolta, la banda de música y la soprano que 
hoy nos acompañan. Un fuerte aplauso para todos ellos, la Comisaría de 
Guadalajara y de bomberos del municipio. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión solemne número treinta y dos celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 10:57 horas del día veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco. 
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IV. Y V. HONORES A NUESTRO LÁBARO PATRIO Y ENTONACIÓN DEL
HIMNO NACIONAL MEXICANO, HONORES A LA BANDERA DEL ESTADO
DE JALISCO E INTERPRETACIÓN DE SU HIMNO.

La Presidenta Municipal: IV. y V. En desahogo de los puntos cuarto y quinto 
del orden del día, rendiremos honores a nuestro Lábaro Patrio, entonaremos 
el Himno Nacional Mexicano y, acto seguido, se realizarán honores a la 
bandera del Estado de Jalisco y la interpretación de su himno, para lo que se 
les invita a ponerse de pie. 

(Honores a la Bandera y entonación del Himno Nacional Mexicano, acto 
seguido honores a la bandera del Estado de Jalisco e interpretación de 
su himno.) 

VI. INTERVENCIONES CON MOTIVO DE LA SESIÓN.

La Presidenta Municipal: VI. Continuando con el sexto punto del orden del 
día, relativo a las intervenciones con motivo de la sesión, se le concede el uso 
de la voz al regidor Víctor Hugo Hernández López, para que dirija un mensaje 
con motivo de la conmemoración del 8 de noviembre de 1539, Otorgamiento 
del Escudo de Armas y Declaratoria de Ciudad para Guadalajara. 

El Regidor Víctor Hugo Hernández López: Hablar de Guadalajara es hablar 
desde el corazón. Presidenta Municipal de Guadalajara, Vero Delgadillo, 
compañeras y compañeros regidores de las distintas fuerzas políticas. A 
todas y a todos los invitados especiales y a quien nos acompañan en esta 
sesión solemne del Ayuntamiento de Guadalajara. Muy buenos días a todos 
ustedes. 

Este día nos estamos reuniendo para llevar a cabo un importante acto; hoy 
estamos conmemorando el 486 aniversario del otorgamiento del Escudo de 
Armas de nuestra hermosa ciudad, la ciudad que nos cuida; que el 8 de 
noviembre de 1539, cuando Carlos V concretó el título muy importante: ciudad 
y escudo de armas. 

Desde 1542, año en que se fundó la villa de Guadalajara a nuestros días, 
nuestra ciudad ha vivido una serie de cambios, cambios impresionantes y no 
solamente uno de las tres capitales más importantes, y me atrevo a decir 
Guadalajara, de las más importantes, sino que también se ha convertido en 
uno de los centros neurológicos para el desarrollo de México. 

Esto hay que decirlo fuerte, se han logrado grandes esfuerzos en los millones 
de tapatíos que vivieron y viven en la ciudad de Guadalajara, quien incluso 
hoy en día siguen dejando su huella, lo que sin lugar a duda será un legado 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión solemne número treinta y dos celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las I 0:57 horas del día veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco. 
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para las generaciones que nos precedan, jóvenes, niños y la comunidad en 

general. 

Gracias a este esfuerzo, la ciudad de Guadalajara es y seguirá siendo un 
ejemplo para todos los mexicanos, porque mencionar Guadalajara, es una 
ciudad que se encuentra en constante movimiento, es una ciudad moderna, 
es una ciudad cosmopolita, es una ciudad llena de vida, que es un orgullo de 
todos los que vivimos y caminamos en todos los rinconcitos tapatíos. 

Presidenta Municipal, compañeras y compañeros regidores, el día de hoy no 
puede tomarse como, un día que nada más pase por pasar, al contrario, en 
esta fecha más que nunca debemos de sentirnos orgullosos de ser 
jaliscienses, hoy estamos reconociendo no a una persona o un hecho 
histórico, hoy estamos reconociendo a una hermosa ciudad de Guadalajara; 
la Ciudad de las Rosas. 

No me cabe duda que en estos tiempos no han sido tan fáciles; México como 
todo el mundo y orgullosamente el día de ayer, que presentamos nuestra gran 
reina mexicana que se coronó. 

Estamos viviendo épocas complejas, es evidente y así lo ha hecho saber la 
sociedad, pero quienes tenemos una responsabilidad al frente de un cargo 
público, tenemos importantes pendientes para las y los tapatíos y habitantes 
de este país. 

Pese a ello, estoy completamente seguro de que nuestra ciudad, nuestro 
estado, desde hace años está trabajando para que sin importar as situaciones 
externas, las y los tapatíos tengamos las mejores condiciones para vivir en la 
ciudad que florece; esto no significa que todo está bien, por supuesto que no, 
pero sé que hoy nuestra iudad de Guadalajara y Jalisco tienen un rumbo claro 
que seguirá trabajando en equipo para entregar los resultados que la 
sociedad reclama. 

Por ello, aprovecho la oportunidad de mencionar el trabajo que en equipo se 
viene realizando, que es administrar en donde se prioriza sólo con las y los 
tapatíos, demostrando algo muy importante que nuestra Presidenta nos ha 
dicho, la empatía y principalmente hoy a la historia de Guadalajara; y ese, 
Presidenta Municipal, más allá de cualquier situación, es el verdadero legado, 
dejaremos a nuestros hijos y a nuestras familias. 

Compañeras y compañeros, les hago un verdadero llamado para que todos, 
independientemente de nuestras banderas políticas, de nuestros colores, de 

nuestras ideologías, creencias, trabajemos en unidad para que esta ciudad 

que hoy celebramos continúe siendo uno de los lugares más importantes por 

La presenle hoja corresponde al acta de la sesión solemne número treinta y dos celebrada por el 

Ayuntamiento de Guadalajara, a las 10:57 horas del día veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco. 
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sus rinconcitos tapatíos, por sus tradiciones y por la historia que tenemos a 
nuestra primera Presidenta en la Ciudad de las Rosas, Vero Delgadillo. 
Muchísimas gracias por escucharme. 

La Presidenta Municipal: Continuando con el sexto punto del orden del día, 
se le concede el uso de la voz a la regidora Luz María Alatorre Maldonado, 
quien dirigirá un mensaje relativo a la conmemoración del 20 de noviembre de 
191 O, Inicio de la Revolución Mexicana. 

La Regidora Luz María Alatorre Maldonado: Muchas gracias Ayuntamiento, 
autoridades presentes, invitadas e invitados especiales, ciudadanía que hoy 
nos acompaña, y sobre todo a las alumnas y alumnos aquí presentes gracias 
por estar aquí. 

Hay fechas que no sólo están en el calendario están en la memoria, y el 20 de 
noviembre es una de ellas; hace más de un siglo, el 20 de noviembre de 1910 
estallaron los primeros movimientos armados que desfilaron un régimen que 
se extendía de manera autoritaria: 

30 años de poder de Porfirio Díaz ya habían concentrado la riqueza, el poder 
político y las oportunidades en muy pocas manos, marginando a amplios 
sectores de la población; su gobierno modernizó al país, ferrocarriles, 
escuelas, infraestructura, pero, este desarrollo vino acompañado de severas 
limitaciones a los derechos políticos, persecución de opositores, desigualdad 
económica y violaciones a la dignidad humana. 

Los revolucionarios, encabezados por figuras reconocidas como Francisco l. 
Madero, Emiliano Zapata y Pancho Villa respondieron a esa desigualdad, los 
planes, como el Plan de San Luis, convocado por Madero o el Plan de Ayala 
proclamado por Zapata, expresaban demandas muy concretas de la 
democracia, justicia agraria y restitución de tierras. 

Hablar de la Revolución Mexicana no es recordar un conflicto, es recordar un 
despertar, ese momento en el que en el que un país entero dijo, así no 
queremos vivir, pero también, es recordar algo que a veces olvidamos, que la 
historia no la escriben sólo los grandes nombres ni los grandes discursos, la 
escriben las personas comunes, cuando deciden que merecen algo mejor. 

A inicios del siglo XX, Guadalajara era una ciudad que crecía, tranvías, 
hospitales, colegios, electrificación, pero como toda ciudad que crece también 
cargaba con dolores, desigualdades y silencios, pero entre 1911 y 1914 la 
revolución tocó nuestra tierra y no fue una historia lejana. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión solemne número treinta y dos celebrada por el 

Ayuntamiento de Guadalajara, a las I O: 57 horas del día veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco. 
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Cuando estalló la revolución, Jalisco no fue inmediatamente uno de los focos 
más combatidos, en 1911 el sur del estado se unió al movimiento maderista 
mediante el levantamiento de Prisciliano Gándara en Zapotlán el Grande, 
pero fue hasta 1914 que el Ejército Constitucionalista bajo el mando de Álvaro 
Obregón, entró a Guadalajara el 8 de julio, marcando de forma más directa la 
irrupción de la revolución en nuestra ciudad. 

Los jaliscienses vivieron la incertidumbre del cambio político, las tensiones 
económicas, las movilizaciones de tropas y también el despertar de nuevas 
ideas, de nuevos actores sociales y de un renovado sentido de justicia. 

Las tensiones entre carrancistas y villistas dejaron huellas en los Cerros del 4 
y el Gachupín, y la ciudad que había visto un periodo de prosperidad material 
durante el Porfiriato, enfrentó entonces la incertidumbre propia de un país que 
redefinía sus destinos. 

La preocupación se escuchó en las calles, en los mercados, en las cocinas, la 
gente vivió la incertidumbre, la llegada de las tropas, los cambios políticos, 
pero también vivió el nacimiento de nuevas ideas, de un nuevo sentido de 
justicia. 

Guadalajara no fue solo espectadora, fue testigo, también de un territorio de 
tránsito, fue hogar de esperanza y también de preocupaciones compartidas 
por miles de familias que deseaban un México más justo y un gobierno 
verdaderamente comprometido con la gente. 

Y aquí quiero detenerme un momento. Porque durante mucho tiempo la 
historia oficial dejó fuera a quienes también movieron la revolución, las 
mujeres. No solo estuvieron ahí, no solo acompañaron, no solo cuidaron 
como si eso no tuviera valor, pero también construyeron, pensaron, 
resistieron, lideraron. 

Como Adela Velarde Pérez, la mujer que inspiró a la Adelita, símbolo de 
entrega y de sostén emocional en medio del caos; Petra Herrera, a quien la 
historia casi borra, pero cuyo nombre comandó un batallón entero de mujeres; 
Valentina Ramírez Avitia, que con 17 años y vestida de hombre ya cargaba no 
solo un fusil, sino el peso de la palabra valentía; Margarita Neri, una mujer tan 
fuerte, tan estratega, que incluso los hombres bajo su mando reconocían su 
liderazgo en esa época. 

No olvidemos otras mujeres como Ángela Jiménez, María Quinteras, Rosa 
Bobadilla y muchas más. No solo movieron la Revolución, sino que nos 
heredaron algo profundamente valioso, la certeza de que sin mujeres no hay 
transformación posible. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión solemne número treinta y dos celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalcyara, a las 10:57 horas del día veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco. 
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Y el liderazgo de la alcaldesa no es una excepción, es una señal, una señal 
de todo lo que hemos avanzado como sociedad, de las luchas que abrieron 
camino para las que vienen detrás, de la visión de un México donde las 
mujeres no piden permiso, participan, deciden y conducen el rumbo de sus 
comunidades. 

La Revolución nos recuerda algo muy simple pero profundo, que la justicia, la 
igualdad y la dignidad nunca llegan solas, se construyen, se defienden, se 
sostienen entre todas y todos; Y hoy, al mirar hacia atrás, honramos a 
quienes soñaron por un México distinto y se atrevieron a transformarlo con su 
vida, su voz, con su esperanza. 

Hombres, mujeres, jóvenes, gente que tal vez no imaginó que un siglo 
después seguiríamos hablando de ellos, pero también hoy, el llamado es 
hacia adelante, a construir un Guadalajara que honre ese legado, una ciudad 
donde la justicia social sea cotidiana, donde la igualdad no sea una 
inspiración, sino una práctica y donde la diversidad no sólo se respete, sino 
que se reconozca como parte de nuestra fuerza. Porque si algo nos enseñó la 
Revolución y la historia misma, es que ningún pueblo nace terminado, los 
pueblos se hacen, se reinventan y se levantan una y otra vez. Muchas 
gracias. 

VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

La Presidenta Municipal: VII. Una vez agotado el orden del día, y 
agradeciendo de nueva cuenta la presencia de todas y todos los vecinos, 
vecinas, liderazgos de las escuelas, de nuestros invitados e invitadas 
especiales, y recordarles que esta es su casa y que siempre serán 
bienvenidos y bienvenidas. 

Y una vez que ha sido agotado el orden del día, se da por concluida la 
presente sesión solemne solicitando a la com1s1on de munrc1p1os 
anteriormente designada que acompañen a los representantes de los Poderes 
del Estado que hoy nos honraron con su presencia. Y de nueva cuenta, 
agradeciendo a todas y todos su presencia. Muchas gracias. 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL EL SECRETA \\10 GENERAL. 

'-J 

1-. \J 
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MO PARRA.

La presente hoja co/'/'esponde al al'la de la sesión solemne número trei t/a y dos celebrada por el 
.-lyuntamiento de Guadalajara. a las 10:57 horas del día 1·eint111110 de noviembre'de dos mil veinticinco. 
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SÍND/O SA�V 
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e-61 ERTO GABRIEL 
T üJILLO JIMÉNEZ. 

.. 

REGIDORA LE 'BIOLA CUAN 
RAMÍ Z. 

c-7 

�" REGIDORA KARLA !:EA LEONARDO 
TOR�ES. 

,,...,­

.( 

REG OFÚlC' HERNÁNDEZ " LÓPEZ. 

REGIDOR GAB 

REGIDORA TERESA NARANJO ARIAS. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión solemne número treinta y dos celebrada pur el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las 10:57 horas del día 1·eintiuno de nui:iembre de dos mil veinticinco. 
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REGIDOR JUAN ALBERTO SALINAS 
MACÍAS. 

ELI GONZÁLEZ 

, l 

REGIDOR JOSE DE J 
SANTIAG 

REGIDO - d' ARRUBIAS 
MENDOZA. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión solemne número treinta y dos celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 10:57 horas del día veintiuna de noviembre de dos mil veinticinco. 


